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TEMARIO
Antecedentes

1. Escenarios fallidos

• Contribuyentes menores

• Bases especiales de tributación
• Régimen simplificado (entradas menos salidas)

• RIF

2. Iniciativa del ejecutivo

3. Declaraciones determinadas por el SAT (algoritmo/robot)

Régimen Aplicable a Personas Físicas

1. Personas físicas sujetas al régimen y excepciones

2. Tasa efectiva aprobada, según nivel de ingresos

3. Obligaciones del régimen, requisitos de permanencia y supuestos de salida

4. No aplicación de deducciones autorizadas, deducciones personales y pérdidas 
fiscales

5. Base gravable para reparto de PTU

6. Avisos y otras disposiciones (vía resolución miscelánea)

2



TEMARIO

Régimen Aplicable a Personas Morales

1. Personas morales sujetas al régimen y excepciones

2. Reglas de acumulación de ingresos y aplicación de deducciones

3. Obligaciones del régimen, requisitos de permanencia y supuestos de salida

4. Tratamiento de pérdidas fiscales, dividendos y base gravable para PTU

5. Avisos y otras disposiciones (vía resolución miscelánea)

Consideraciones Finales

1. Alternativa de planeación fiscal

2. Consideraciones para elección del cambio de régimen
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EL RIF PASA A RIP
(TIT. IV CAPITULO II SECCIÓN II LISR DEROGADA)

• Artículo 111. Se deroga

• Artículo 112. Se deroga

• Artículo 113. Se deroga 
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SIGUEN VIVOS LOS RIF
(TIT. IV CAPITULO II SECCIÓN II DEROGADA)

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Artículo Segundo. Para los efectos de las reformas a la LISR a que se refiere el artículo Primero de
este Decreto, se estará a lo siguiente:

IX. Los contribuyentes que al 31 de agosto de 2021 estuvieron tributando en términos de la
Sección II, Capítulo II, Título IV de la LISR, a partir del 1 de enero de 2022 podrán optar por
continuar pagando sus impuestos de conformidad con lo previsto en la citada Sección, en los
artículos 5-E de la LIVA y 5-D de la LIEPS vigentes hasta el 31 de diciembre de 2021, durante el
plazo de permanencia a que se refiere el párrafo décimo quinto del artículo 111 de la LISR vigente
hasta 2021, cumpliendo los requisitos para tributar en dicho régimen. Para efectos de lo previsto
en este artículo los contribuyentes deberán considerar las disposiciones vigentes hasta antes de
la entrada en vigor del presente Decreto.

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, que opten por tributar en términos de lo
previsto en el Título IV, Capítulo II, Sección II de esta Ley, deberán presentar el aviso de
actualización de actividades económicas y obligaciones ante el SAT a más tardar el 31 de enero de
2022, en caso contrario, la autoridad podrá realizar la actualización correspondiente en el RFC a
efecto de que dichos contribuyentes tributen de conformidad con lo previsto en el citado Título
IV, Capítulo II, Sección IV de esta Ley.
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SIGUEN VIVOS LOS RIF
(TIT. IV CAPITULO II SECCIÓN II DEROGADA)

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Artículo Segundo. Para los efectos de las reformas a la Ley del Impuesto sobre la Renta a que se
refiere el artículo Primero de este Decreto, se estará a lo siguiente:

X. Los contribuyentes que al 31 de agosto de 2021 se encuentren tributando en el Título IV,
Capítulo II, Sección II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, podrán continuar aplicando el
esquema de estímulos en materia del impuesto al valor agregado y del impuesto especial sobre
producción y servicios previsto en el artículo 23 de la Ley de Ingresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2021, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de
2020, durante el plazo de permanencia a que se refiere el párrafo decimoquinto del artículo 111
de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta 2021, cumpliendo los requisitos para tributar
en dicho régimen.

Lo dispuesto en el párrafo anterior, resulta aplicable siempre que los contribuyentes hayan
presentado su aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones ante el Servicio de
Administración Tributaria a más tardar el 31 de enero de 2022, en términos de la fracción
anterior.
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TRATAMIENTO ESPECIAL A LOS CONTRIBUYENTES DEL 
RIF QUE TENGAN VENTAS AL PUBLICO EN GENERAL

Artículo 23 Ley de Ingresos de la Federación

Se elimina el estímulo en IVA e IEPS aplicable a los RIF 
en la Ley de Ingresos de la Federación de 2022
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Contribuyentes que no podrán tributar en el RIF

Regla 3.13.12. RMF 2022. Para los efectos del artículo 113-E, de la Ley del ISR,
los contribuyentes que hasta el 31 de diciembre de 2021, se encuentren
tributando en términos del Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR
vigente hasta 2021, y que opten por pagar el ISR en términos del Régimen
Simplificado de Confianza, no podrán volver a tributar en el RIF, aun cuando no
hubiera transcurrido el máximo de diez ejercicios fiscales a que se refiere el
artículo 111, penúltimo párrafo de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre
de 2021.

RESICO A RIF NO
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RESICO
PERSONAS FÍSICAS
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¿QUIENES PUEDEN SER RESICO?
(Art. 113-E LISR)

Sujetos del RESICO

Los contribuyentes personas físicas que realicen únicamente actividades empresariales,
profesionales u otorguen el uso o goce temporal de bienes, podrán optar por pagar el ISR en los
términos establecidos en esta Sección, siempre que la totalidad de sus ingresos propios de la
actividad o las actividades señaladas que realicen, obtenidos en el ejercicio inmediato anterior,
no hubieran excedido de la cantidad de tres millones quinientos mil pesos.

Contribuyentes que inicien actividades en 2022

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior que inicien actividades, podrán optar por
pagar el impuesto conforme a lo establecido en esta Sección, cuando estimen que sus ingresos
del ejercicio no excederán del límite establecido en el párrafo anterior. Cuando en el ejercicio
citado realicen operaciones por un periodo menor de doce meses, para determinar el monto a
que se refiere el párrafo anterior dividirán los ingresos manifestados entre el número de días que
comprende el periodo y el resultado se multiplicará por 365.

Ejercicio base para la opción en 2022

Para los efectos de lo previsto en el artículo 113-E de esta Ley los contribuyentes considerarán
como ingresos del ejercicio inmediato anterior los correspondientes al total de ingresos
facturados en el ejercicio fiscal 2019, cuando opten por tributar en términos del Título IV,
Capítulo II, Sección IV de esta Ley.
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Opción para presentar el aviso de inscripción en el RFC en el Régimen
Simplificado de Confianza

Regla 3.13.1. RMF 2022. Para los efectos de los artículos 27, Apartados A,
fracción I y B, fracción I del CFF, 113-E y 113-G, fracción I de la Ley del ISR, las
personas físicas que soliciten su inscripción en el Régimen Simplificado de
Confianza, deberán realizarlo en términos de lo establecido en la ficha de trámite
39/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas”, a más tardar el 31
de enero del ejercicio de que se trate, cumpliendo con los requisitos y
condiciones previstos en la misma.

AVISO OPCIÓN RESICO
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Opción para reanudación y actualización para poder optar por el Régimen
Simplificado de Confianza

Regla 3.13.2. RMF 2022. Para los efectos de los artículos 113-E y 113-H, fracción
II de la Ley del ISR y 29, fracción VI del Reglamento del CFF, los contribuyentes
personas físicas que reanuden actividades, podrán optar por tributar en términos
de lo previsto en el Régimen Simplificado de Confianza, siempre que cumplan
con lo establecido en los artículos antes referidos y presenten el aviso a que se
refiere la ficha de trámite 74/CFF “Aviso de reanudación de actividades”,
contenida en el Anexo 1-A.

Aquellos contribuyentes personas físicas que tributen en un régimen vigente
distinto al previsto en el artículo 113-E de la Ley del ISR, podrán optar por
tributar en este último siempre y cuando presenten su aviso de actualización de
actividades económicas y obligaciones a que se refiere la ficha de trámite 71/CFF
“Aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones” del Anexo 1-A,
y una vez elegida dicha opción no podrá variarla en el mismo ejercicio.

REANUDACIÓN A RESICO
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CAUSAS PARA SALIR DEL RESICO
(Art. 113-E LISR)

• Salida del RESICO

1. En caso de que los ingresos a que se refiere este artículo excedan de tres
millones quinientos mil pesos en cualquier momento del año de
tributación.

2. Se incumpla con alguna de las obligaciones a que se refiere el artículo 113-
G de esta Ley.

3. Se actualice el supuesto previsto en el artículo 113-I de la misma Ley
relativo a las declaraciones.

• No les serán aplicables a los contribuyentes las disposiciones de esta Sección,
debiendo pagar el impuesto respectivo de conformidad con las disposiciones del
Título IV, Capítulo II, Sección I o Capítulo III de esta Ley, según corresponda, a
partir del mes siguiente a la fecha en que tales ingresos excedan la referida
cantidad. En su caso, las autoridades fiscales podrán asignar al contribuyente el
régimen que le corresponda, sin que medie solicitud del contribuyente.
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Notificación de salida del Régimen Simplificado de Confianza

Regla 3.13.28. RMF 2022. Para los efectos de los artículos 113-E, séptimo párrafo
y 113-I de la Ley del ISR, los contribuyentes personas físicas que dejen de tributar
en términos del Título IV, Capítulo II, Sección IV, de dicha Ley por incumplimiento
de sus obligaciones fiscales, en ningún caso podrán volver a tributar en dicho
régimen. Lo anterior será notificado al contribuyente a través del medio de
contacto que tenga registrado y en caso de que no exista, se realizará a través de
estrados en el Portal del SAT, conforme a lo dispuesto en el artículo 139 del CFF.

SALIDA DE RESICO
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Aviso para optar por el Régimen Simplificado de Confianza

Regla 3.13.23. RMF 2022. Los contribuyentes que tributen en el Capítulo II,
Sección I y Capítulo III del Título IV de la Ley del ISR, que cumplan con los
requisitos establecidos en el artículo 113-E de dicha Ley para tributar en el
Régimen Simplificado de Confianza, deberán presentar el aviso de actualización
de actividades económicas y obligaciones de conformidad con lo establecido en
la ficha de trámite 71/CFF “Aviso de actualización de actividades económicas y
obligaciones”, contenida en el Anexo 1-A.

AVISO CAMBIO A RESICO
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Opción de realizar actividades en copropiedad en Régimen Simplificado de
Confianza

Regla 3.13.24. RMF. Para los efectos del artículo 27 del CFF, las personas físicas
que realicen actividades empresariales mediante copropiedad, podrán optar por
tributar en el Título IV, Capítulo II, Sección IV de la Ley del ISR, siempre que la
suma de los ingresos de todos los copropietarios por las actividades
empresariales que realicen a través de la copropiedad, no excedan en el ejercicio
inmediato anterior de la cantidad establecida en el artículo 113-E, primer párrafo
de la Ley del ISR y que el ingreso que en lo individual le corresponda a cada
copropietario por dicha copropiedad, sin deducción alguna, adicionado de los
ingresos derivados de ventas de activos fijos propios de su actividad empresarial
del mismo copropietario, en el ejercicio inmediato anterior, no hubieran excedido
del límite a que se refiere el citado artículo 113-E, primer párrafo de la Ley del
ISR.

Los contribuyentes que opten por lo dispuesto en esta regla, podrán nombrar a
uno de los copropietarios como representante.

RESICO EN COPROPIEDAD
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Opción de nombrar representante común en copropiedad en Régimen
Simplificado de Confianza

Regla 3.13.25. RMF 2022. Para los efectos de los artículos 113-E de la Ley del ISR,
32, segundo párrafo de la Ley del IVA, 19 de la Ley del IEPS, así como la regla
3.13.24., los contribuyentes del Régimen Simplificado de Confianza podrán
nombrar a un representante común para que, a nombre de los copropietarios,
sea el encargado de cumplir con las obligaciones establecidas en las citadas leyes.

Los contribuyentes que opten por aplicar lo señalado en el párrafo anterior,
deberán manifestar esta opción al momento de su inscripción en el RFC, o bien,
mediante la presentación del aviso de actualización de actividades económicas y
obligaciones, respectivamente, debiendo indicar la clave en el RFC de los
integrantes de la copropiedad.

En caso de sustitución del representante común o que se incorporen nuevos
integrantes a la copropiedad, se deberá continuar cumpliendo con los requisitos
establecidos en el artículo 113-E de la Ley del ISR.

RESICO EN COPROPIEDAD
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Determinación del ISR cuando los contribuyentes dejen de tributar conforme al
Régimen Simplificado de Confianza

Regla 3.13.6. RMF 2022. Para los efectos del artículo 113-E, párrafo tercero de la
Ley del ISR, no serán aplicables a los contribuyentes las disposiciones del
Régimen Simplificado de Confianza en el año de tributación en el que se dé
cualquiera de los supuestos establecidos en el propio precepto.

En el mes en que se actualice cualquiera de estos supuestos los contribuyentes
deberán presentar al mes siguiente las declaraciones complementarias de los
meses anteriores del mismo ejercicio y realizar la determinación de sus pagos
provisionales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 106 y 116 de la
Ley del ISR, según corresponda, pudiendo disminuir los pagos efectuados en los
meses que aplicó las disposiciones del Régimen Simplificado de Confianza.

ISR EN SALIDA DE RESICO
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Personas relevadas de presentar aviso de cambio al Régimen de las
Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales o al
Régimen de Arrendamiento y en General por Otorgar el Uso o Goce
Temporal de Bienes Inmuebles

Regla 2.5.14. RMF 2022. Para los efectos de los artículos 27, apartado C,
fracción V del CFF, 29, fracción VII, 30, fracción V, incisos c) y d) del
Reglamento del CFF, y 113-E de la LISR, la autoridad fiscal realizará el
aumento de obligaciones al Régimen de las Personas Físicas con
Actividades Empresariales y Profesionales o arrendamiento y en general
por otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles, según sea el caso,
sin necesidad de que el contribuyente presente el aviso respectivo, cuando
este deje de tributar conforme al Título IV, Capítulo II, Sección IV de la LISR,
por exceder del importe de $3’500,000.00 (tres millones quinientos mil
pesos 00/100 M.N.), derivado de la información proporcionada por el
propio contribuyente, terceros relacionados o bien, obtenida por la
autoridad por cualquier otro medio.

El contribuyente podrá formular las aclaraciones correspondientes
aportando las pruebas necesarias que desvirtúen la actualización de sus
datos en el RFC realizada por la autoridad, en los términos de la regla 2.5.8.

SALIDA DE RESICO
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PAGOS PROVISIONALES
(Art. 113-E LISR)

Pagos provisionales y declaración anual

Los contribuyentes a que se refiere este artículo calcularán y pagarán el
impuesto en forma mensual a más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior a aquél al que corresponda el pago, y deberán presentar la
declaración anual a que se refiere el artículo 113-F de esta Ley.

Pagos provisionales ISR

Los contribuyentes determinarán los pagos mensuales considerando el total
de los ingresos que perciban por las actividades a que se refiere el primer
párrafo de este artículo y estén amparados por los comprobantes fiscales
digitales por Internet efectivamente cobrados, sin incluir el impuesto al valor
agregado, y sin aplicar deducción alguna, considerando la siguiente tabla:
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TABLA MENSUAL
(Art. 113-E LISR)

Monto de los ingresos amparados por 
comprobantes fiscales efectivamente cobrados, sin 

impuesto al valor agregado (pesos mensuales)
Tasa aplicable

Hasta 25,000.00 1.00% 

Hasta 50,000.00 1.10%

Hasta 83,333.33 1.50%

Hasta 208,333.33 2.00%

Hasta 3,500,000.00 2.50%
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Pagos mensuales del régimen simplificado de personas físicas

Regla 3.13.8. RMF 2022. Para los efectos del artículo 113-E, quinto párrafo de la
Ley del ISR, las personas físicas que tributen en el Régimen Simplificado de
Confianza, deberán presentar el pago mensual a través de la declaración “ISR
simplificado de confianza. Personas físicas”, a más tardar el día 17 del mes
inmediato posterior al que corresponda el pago, conforme a lo establecido en la
regla 2.8.3.1.

Dicha declaración estará prellenada con la información de los CFDI emitidos por
las personas físicas en el periodo de pago.

PAGO PROVISIONAL
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RESICO CON OTROS INGRESOS
(Art. 113-E LISR)

En RESICO aun con ingresos adicionales (Salarios e Intereses)

Los contribuyentes a que se refiere este artículo también podrán aplicar lo
dispuesto en esta Sección cuando además obtengan ingresos de los señalados
en los Capítulos I y VI del Título IV de esta Ley, siempre que el total de los
ingresos obtenidos en el ejercicio inmediato anterior por las actividades
mencionadas, en su conjunto, no excedan de la cantidad a que se refiere el
primer párrafo de este artículo.
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Cumplimiento de obligaciones para contribuyentes del Régimen Simplificado
de Confianza que además obtienen ingresos de los señalados en los Capítulos I
y VI del Título IV de la Ley del ISR

Regla 3.13.9. RMF 2022. Para los efectos del artículo 113-E, sexto párrafo de la
Ley del ISR, los contribuyentes que opten por tributar en el Régimen Simplificado
de Confianza y que además obtengan ingresos de los señalados en los Capítulos I
y VI del Título IV de la Ley del ISR, deberán determinar de forma independiente el
impuesto anual inherente a los citados Capítulos.

RESICO CON OTROS INGRESOS
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Ingresos extraordinarios que no se consideran en el límite máximo para tributar en el
Régimen Simplificado de Confianza

Regla 3.13.5. RMF 2022. Para los efectos del artículo 113-E, párrafos primero, segundo y
sexto de la Ley del ISR, no se considerarán para el monto de los $3’500,000.00 (tres
millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), para tributar en el RESICO, los ingresos que
se obtengan distintos a los de la actividad empresarial a que se refieren los artículos 93,
fracciones XIX, inciso a) y XXIII, 95, 119, último párrafo, 130, fracción III, 137 y 142,
fracciones IX y XVIII de la citada Ley.

• Art. 93, fracciones XIX, inciso a) enajenación bienes muebles 3 umas anuales

• Art. 93, fracciones XXIII donativos recibidos

• Art. 95 ingresos por separación del trabajador

• Art. 119, último párrafo Enajenación de bienes

• Art. 130, fracción III Adquisición por prescripción

• Art. 137 Obtención de premios

• Art. 142, fracciones IX Los intereses moratorios, indemnizaciones por perjuicios y los
ingresos derivados de cláusulas penales o convencionales.

• Art. 142 XVIII Planes personales de Retiro

RESICO CON OTROS INGRESOS
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Ejercicio de la opción por el total de las actividades

Regla 3.13.4. RMF 2022. Para los efectos del artículo 113-E de la Ley del ISR, las
personas físicas que opten por tributar conforme a la Sección IV, del Capítulo II
del Título IV del mismo ordenamiento, deberán hacerlo por la totalidad de sus
actividades empresariales, profesionales u otorgamiento del uso o goce temporal
de bienes.

Ingresos mediante plataformas tecnológicas

Las personas físicas que de conformidad con el artículo 113-A, primer párrafo de
la LISR, estén obligadas al pago del ISR por los ingresos que generen a través de
Internet, mediante plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y
similares que presten los servicios a que se refiere la fracción II del artículo 18-B
de la LIVA, por la totalidad o alguna parte de sus actividades económicas y que
además obtengan ingresos por actividades empresariales, profesionales u
otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, no podrán tributar conforme a
la Sección IV, del Capítulo II del Título IV de la misma Ley, por los referidos
ingresos.

EN RESICO TODOS LOS INGRESOS
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REGRESO A RESICO
(Art. 113-E LISR)

Regreso a RESICO por ingresos

Cuando los contribuyentes dejen de tributar conforme a esta Sección, por el
incumplimiento de sus obligaciones fiscales, en ningún caso podrán volver a
tributar en los términos de la misma.

Tratándose de aquellos contribuyentes que hayan excedido el monto de tres
millones quinientos mil pesos a que se refiere el primer párrafo de este
artículo, podrán volver a tributar conforme a esta Sección, siempre que los
ingresos obtenidos en el ejercicio inmediato anterior a aquél de que se trate,
no excedan de tres millones quinientos mil pesos y hayan estado al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.
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CONTRIBUYENTES SIN OPCIÓN A RESICO
(Art. 113-E LISR)

No podrán aplicar lo previsto en esta Sección las personas físicas a que se
refiere el primer párrafo de este artículo en los supuestos siguientes:

I. Sean socios, accionistas o integrantes de personas morales o cuando sean
partes relacionadas en los términos del artículo 90 de esta Ley.

II. Sean residentes en el extranjero que tengan uno o varios establecimientos
permanentes en el país.

III. Cuenten con ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes.

IV. Perciban los ingresos a que se refieren las fracciones III, IV, V y VI del
artículo 94 de esta Ley.
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Contribuyentes que pueden tributar en el Régimen Simplificado de Confianza para
personas físicas

Regla 3.13.10. RMF 2022. Para los efectos del artículo 113-E, octavo párrafo, fracción I,
de la LISR, quedan exceptuados de lo previsto en dicha fracción, los contribuyentes que
se ubiquen en alguno de los siguientes supuestos:

I. Sean socios, accionistas o integrantes de las personas morales que tributen en el Título
III de la LISR, siempre que no perciban de estas el remanente distribuible a que se refiere
el artículo 80 de la misma Ley.

II. Sean socios, accionistas o integrantes de las personas morales a que se refiere el
artículo 79, fracción XIII de la LISR, aun y cuando reciban intereses de dichas personas
morales.

III. Sean socios de sociedades cooperativas de producción integradas únicamente por
personas físicas, dedicadas exclusivamente a actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y
pesqueras, en términos del artículo 74, fracciones I y II de la LISR, siempre que dichos
socios cumplan por cuenta propia con sus obligaciones fiscales.

Para efectos de lo anterior, se considera que no hay vinculación entre cónyuges o
personas con quienes se tenga relación de parentesco en términos de la legislación civil,
siempre que no exista una relación comercial o influencia de negocio que derive en algún
beneficio económico.

SI PODRÁN SER RESICO

29



FÍSICAS DEL SECTOR PRIMARIO
(Art. 113-E LISR)

Sujetos de RESICO

Las personas físicas que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas,
ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio no excedan de
novecientos mil pesos efectivamente cobrados, no pagarán el ISR por los ingresos
provenientes de dichas actividades. En caso de que los referidos ingresos excedan
dicho monto, a partir de la declaración mensual correspondiente se deberá pagar el
impuesto conforme al Título IV, Capítulo II, Sección IV de esta Ley, en los términos
que se determine mediante reglas de carácter general que al efecto emita el SAT.

Actividades exclusivas

Para efectos del párrafo anterior, se considera que los contribuyentes se dedican
exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras cuando
el total de sus ingresos representan el 100% por estas actividades.
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DECLARACIÓN ANUAL
(Art. 113-F LISR)

• Los contribuyentes a que se refiere esta Sección están obligados a
presentar su declaración anual en el mes de abril del año siguiente al que
corresponda la declaración, considerando el total de los ingresos que
perciban por las actividades a que se refiere el primer párrafo del artículo
113-E de esta Ley en el ejercicio y estén amparados por los comprobantes
fiscales digitales por Internet efectivamente cobrados, sin incluir el
impuesto al valor agregado, y sin aplicar deducción alguna, conforme a la
siguiente tabla:

• Los contribuyentes podrán disminuir a la cantidad que resulte, el impuesto
sobre la renta pagado en las declaraciones mensuales a que se refiere el
artículo 113-E de esta Ley y, en su caso, el que les retuvieron conforme al
artículo 113-J de este ordenamiento.
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DECLARACIÓN ANUAL
(Art. 113-F LISR)

Monto de los ingresos amparados por 
comprobantes fiscales efectivamente cobrados, 
sin impuesto al valor agregado (pesos anuales)

Tasa aplicable

Hasta 300,000.00 1.00% 

Hasta 600,000.00 1.10%

Hasta 1,000,000.00 1.50%

Hasta 2,500,000.00 2.00%

Hasta 3,500,000.00 2.50%
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Disminución de devoluciones, descuentos o bonificaciones

Regla 3.13.13. RMF 2022. Para los efectos del artículo 113-G, último párrafo de
la Ley del ISR, el importe de las devoluciones, descuentos o bonificaciones, podrá
ser disminuido de la totalidad de los ingresos percibidos en la declaración anual
establecida en el artículo 113-F de la citada Ley, siempre que se emita el CFDI
correspondiente.

DEDUCCIONES
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DECLARACIÓN ANUAL

TRANSITORIOS

Declaración Anual 2022

VII. Los contribuyentes personas físicas que hasta antes de la entrada en vigor de lo
previsto en el Título IV, Capítulo II, Sección IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta
venían tributando en términos del Título II, Capítulo VIII y Título IV, Capítulo II,
Secciones I y II y Capítulo III de dicha Ley y que opten por tributar en términos de la
citada nueva Sección IV, deberán aplicar en la declaración anual del ejercicio fiscal
2022, los acreditamientos y deducciones, así como solicitar en devolución los
saldos a favor, que tuvieran pendientes.
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Aplicación de pérdidas fiscales pendientes de amortizar en el RESICO

Tributaban como físicas con actividad empresarial y sector primario.

Regla 3.13.22. RMF 2022. Conforme a lo dispuesto en la fracción VII del Artículo
Segundo transitorio del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la LISR, de LIVA; de la LIEPS; de la LFISAN, del CFF y
otros ordenamientos”, publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2021, las
personas físicas que al 31 de diciembre de 2021, estuvieron tributando en
términos del Título II, Capítulo VIII y Título IV, Capítulo II, Sección I de la LISR
vigente al 31 de diciembre de 2021, y a partir del ejercicio fiscal de 2022, opten
por tributar en el RESICO, a que se refiere el Título IV, Capítulo II, Sección IV de la
LISR, vigente a partir del 1 de enero de 2022, que con anterioridad a la entrada
en vigor del citado Decreto, hubiesen sufrido pérdidas fiscales que no hayan
podido disminuir en su totalidad a la fecha de entrada en vigor del Decreto antes
referido, podrán disminuir en la declaración anual del ejercicio fiscal 2022 o en el
primer ejercicio que tributen en el RESICO, del total de sus ingresos que perciban
en este régimen, el saldo de las pérdidas fiscales pendientes de disminuir.

PÉRDIDAS FISCALES
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Aplicación de pérdidas fiscales pendientes de amortizar en el RESICO.

Tributaban como RIF

Regla 3.13.22. RMF 2022. En el caso de personas físicas que venían tributando
en términos del Título IV, Capítulo II, Sección II de la LISR vigente hasta el 31 de
diciembre de 2021, y a partir del ejercicio fiscal de 2022 opten por tributar en el
RESICO, a que se refiere el Título IV, Capítulo II, Sección IV de la LISR, podrán
disminuir del total de los ingresos que perciban en el RESICO, el saldo de la
diferencia entre ingresos percibidos y deducciones en el RIF pendientes de
disminuir en términos del séptimo párrafo del artículo 111 de la LISR vigente
hasta el 31 de diciembre de 2021, en la declaración anual del ejercicio fiscal de
2022 o en el que corresponda.

PÉRDIDAS FISCALES

36



DEFRAUDACIÓN FISCAL
(Art. 113-F LISR)

Se considera que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 109, fracción I
del Código Fiscal de la Federación, cuando los contribuyentes cancelen los
comprobantes fiscales digitales por Internet, aun y cuando los receptores
hayan dado efectos fiscales a los mismos.

Delito de defraudación fiscal: Consigne en las declaraciones que presente para los efectos
fiscales, deducciones falsas o ingresos acumulables menores a los realmente obtenidos o
valor de actos o actividades menores a los realmente obtenidos o realizados o
determinados conforme a las leyes. En la misma forma será sancionada aquella persona
física que perciba ingresos acumulables, cuando realice en un ejercicio fiscal erogaciones
superiores a los ingresos declarados en el propio ejercicio y no compruebe a la autoridad
fiscal el origen de la discrepancia en los plazos y conforme al procedimiento establecido en
la LISR.
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OBLIGACIONES
(Art. 113-G LISR)

Los contribuyentes sujetos al régimen previsto en esta Sección tendrán las

obligaciones siguientes:

I. Solicitar su inscripción en el RFC y mantenerlo actualizado.

II. Contar con firma electrónica avanzada y buzón tributario activo.

III. Contar con CFDI por la totalidad de sus ingresos efectivamente cobrados.

IV. Obtener y conservar CFDI que amparen sus gastos e inversiones.

V. Expedir y entregar a sus clientes CFDI por las operaciones que realicen con

los mismos.
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Trigésimo Octavo transitorio.

Para los efectos del artículo 113-G fracción II de la Ley del ISR, los contribuyentes
que opten por tributar en el Régimen Simplificado de Confianza, deberán contar
con e.firma activa a más tardar el 30 de junio de 2022. La e.firma se obtendrá
cumpliendo con los requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite
105/CFF “Solicitud de generación del Certificado de e.firma para personas físicas”
y 106/CFF “Solicitud de renovación del Certificado de e.firma para personas
físicas”, contenidas en el Anexo 1-A.

Los contribuyentes que inicien actividades deberán cumplir con lo señalado en el
párrafo anterior, a más tardar dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha
en que iniciaron actividades.

Los contribuyentes que no cumplan con lo dispuesto en esta disposición, no
podrán tributar en el Régimen Simplificado de Confianza. Para tales efectos, la
autoridad fiscal podrá asignar al contribuyente el régimen fiscal que le
corresponda.

RESICO e.firma
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Décimo transitorio RMF 2022.

Para los efectos del tercer párrafo de los artículos 17-K; 17-H Bis; 86-C, todos
del CFF; regla 2.2.7. y la ficha de trámite 245/CFF “Habilitación del buzón
tributario y registro de mecanismos de comunicación como medios de
contacto”, contenida en el Anexo 1-A, los contribuyentes personas físicas que
hasta el 31 de diciembre de 2021 tributaron en un régimen distinto, y a partir
del 1 de enero de 2022 migren al RESICO en términos de la Sección IV,
Capítulo II, del Título IV de la LISR, y, que no hayan registrado y confirmado
medios de contacto para habilitar su buzón tributario, o bien solamente
hubieren señalado un solo medio de contacto ya sea un número de teléfono
celular o correo electrónico como mecanismo de comunicación, deberán
registrar o actualizar sus medios de contacto, adicionando, en su caso, el que
les haga falta, de acuerdo a la regla 2.2.7., a más tardar el 30 de junio de
2022.

Asimismo, los contribuyentes que comiencen a tributar en el RESICO a partir
del 1 de enero de 2022, tendrán hasta el 30 de junio de 2022 para habilitar su
buzón tributario.

RESICO BUZÓN TRIBUTARIO
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Contribuyentes con medio de defensa en contra del buzón tributario

Regla 2.2.20. RMF 2022. Para los efectos de los artículos 17-K del CFF y
113-G, fracción II de la Ley del ISR, aquellos contribuyentes a quienes
con motivo de la interposición de algún medio de defensa, se les haya
otorgado una medida cautelar consistente en la suspensión provisional
o definitiva, o concedido el amparo y protección de la justicia federal
en contra del artículo 17-K del CFF, podrán optar por pagar el ISR en
términos de lo previsto en el Título IV, Capítulo II, Sección IV de la Ley
del ISR.

RESICO SIN BUZÓN ACTIVO
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Décimo Sexto transitorio RMF 2022.

Los contribuyentes personas físicas que tributen en términos de la
Sección IV del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR, podrán expedir
sus CFDI a través de las aplicaciones “Factura fácil” y “Mi nómina” de
“Mis cuentas”, haciendo uso de la facilidad de sellar el CFDI sin la
necesidad de contar con el certificado de e.firma o de un CSD hasta el
30 de junio de 2022.

CFDI EN “MIS CUENTAS” RESICO
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Facilidades para personas físicas y morales que tributen conforme a la Sección
IV, del Capítulo II, Título IV y Capítulo XII, Título VII de la Ley del ISR

Regla 3.13.19. RMF 2022. Las personas físicas y morales que tributen conforme
a la Sección IV, Capítulo II del Título IV y Capítulo XII, Título VII de la Ley del ISR,
quedarán relevados de cumplir con las siguientes obligaciones:

I. Enviar la contabilidad electrónica e ingresar de forma mensual su información
contable en términos de lo señalado en el artículo 28, fracción IV del CFF.

II. Presentar la DIOT a que se refiere el artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA.

FACILIDADES A RESICO
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OBLIGACIONES
(Art. 113-G LISR)

Factura por operaciones con público en general

En el supuesto de que los adquirentes de los bienes, de los servicios o del uso o
goce temporal de bienes, no soliciten el comprobante fiscal digital por Internet,
los contribuyentes deberán expedir un comprobante global por las operaciones
realizadas con el público en general conforme a las reglas de carácter general que
para tal efecto emita el SAT, mismo que sólo podrá ser cancelado en el mes en que
se emitió. El SAT, mediante reglas de carácter general, establecerá la forma y los
medios para llevar a cabo la cancelación del comprobante fiscal global.

Retención y entero de ISR por salarios

Tratándose de las erogaciones por concepto de salarios, los contribuyentes
deberán efectuar las retenciones en los términos del Capítulo I del Título IV de
esta Ley, conforme a las disposiciones previstas en la misma y en su Reglamento, y
efectuar mensualmente, los días 17 del mes inmediato posterior, el entero por
concepto del impuesto sobre la renta de sus trabajadores.

44



OBLIGACIONES
(Art. 113-G LISR)

VI. Presentar el pago mensual en términos de esta Sección, a más tardar el
día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago.

Causal para salir del RESICO

Cuando derivado de la información que conste en los expedientes,
documentos, bases de datos que lleven, tengan acceso o en su poder las
autoridades fiscales, así como aquéllos proporcionados por otras autoridades,
o por terceros, la autoridad detecte que el contribuyente percibió ingresos sin
emitir los comprobantes fiscales correspondientes, dicho contribuyente
dejará de tributar en términos de esta Sección y deberá realizarlo en los
términos del Título IV, Capítulo II, Sección I o Capítulo III de esta Ley, según
corresponda.

VII. Presentar su declaración anual en el mes de abril del año siguiente a
aquél al que corresponda la declaración.
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OBLIGACIONES
(Art. 113-G LISR)

Calculo y Pago de la PTU

Para los efectos de la participación de los trabajadores en las utilidades de las
empresas, en términos de esta Sección, la renta gravable a que se refiere el inciso
e) de la fracción IX del artículo 123, apartado A de la CPEUM y los artículos 120 y
127, fracción III de la LFT, será determinada por el contribuyente al disminuir de la
totalidad de los ingresos del ejercicio efectivamente cobrados y amparados por los
CFDI, que correspondan a las actividades por las que deba determinarse la utilidad,
el importe de los pagos de servicios y la adquisición de bienes o del uso o goce
temporal de bienes, efectivamente pagados en el mismo ejercicio y estrictamente
indispensables para la realización de las actividades por las que se deba calcular la
utilidad; así como los pagos que a su vez sean exentos para el trabajador en los
términos del artículo 28, fracción XXX de esta Ley.
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REQUISITOS
(Art. 113-H LISR)

Los contribuyentes que opten por pagar el impuesto sobre la renta en términos

de esta Sección, deberán cumplir con lo siguiente:

I. Encontrarse activos en el RFC.

II. En el caso de reanudación de actividades, que en el ejercicio inmediato

anterior, los ingresos amparados en CFDI no hayan excedido de tres millones

quinientos mil pesos.

II. Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales de

conformidad con lo previsto en el artículo 32-D del CFF.

IV. No encontrarse en el listado de contribuyentes publicados por el SAT en

términos del artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF.

47



CAUSALES PARA SALIR DEL RESICO
(Art. 113-I LISR)

No presentar declaraciones

Los contribuyentes que omitan tres o más pagos mensuales en un año
calendario consecutivos o no, o bien, no presenten su declaración anual,
dejarán de tributar conforme a esta Sección y deberán realizarlo en los
términos del Título IV, Capítulo II, Sección I o Capítulo III de esta Ley, según
corresponda.

No aplican sanciones en 2022

Transitorio fracción VIII RMF 2022. Durante el ejercicio fiscal 2022, no
resultará aplicable lo previsto en el artículo 113-I de la LISR, tratándose de los
contribuyentes personas físicas que tributen en términos de lo previsto en el
Título IV, Capítulo II, Sección IV de la citada Ley que, estando obligados a
presentar declaraciones mensuales, omitan hacerlo, siempre que cumplan
con la presentación de la declaración anual, en la que calculen y paguen el
impuesto de todo el ejercicio.
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SUSPENSIÓN AL RESICO
(Art. 113-I LISR)

Suspensión en el RFC

En caso de que, transcurrido un ejercicio fiscal sin que el contribuyente
emita comprobantes fiscales y éste no haya presentado pago mensual
alguno, así como tampoco la declaración anual, la autoridad fiscal podrá
suspenderlo en el RFC, respecto de las actividades a que se refiere el
artículo 113-E de esta Ley, sin perjuicio del ejercicio de facultades de
comprobación que lleve a cabo la autoridad, así como de la imposición
de sanciones.

No aplican otros estímulos fiscales

Los contribuyentes que tributen en esta Sección no podrán aplicar
conjuntamente otros tratamientos fiscales que otorguen beneficios o
estímulos.
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Validación de requisitos por autoridad para el Régimen Simplificado de
Confianza

Regla 3.13.26. RMF 2022. Para los efectos de los artículos 27, apartado C,
fracción V del CFF y 113-E de la Ley del ISR, la autoridad fiscal verificará que los
contribuyentes que opten por tributar en el régimen establecido en el Título IV,
Capítulo II, Sección IV de la referida Ley, cumplen con los requisitos establecidos
en dicho régimen.

En caso de que los citados contribuyentes no se ubiquen en los supuestos para
tributar en el Régimen Simplificado de Confianza, la autoridad actualizará sus
obligaciones fiscales para ubicarlos en el régimen de actividad empresarial y
profesional y uso o goce temporal de bienes inmuebles, basándose en la
información que obre en su poder.

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS
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RETENCIÓN DE ISR
(Art. 113-J LISR)

Retención del ISR a la tasa del 1.25%

Cuando los contribuyentes a que se refiere el artículo 113-E de esta Ley
realicen actividades empresariales, profesionales u otorguen el uso o goce
temporal de bienes, a personas morales, estas últimas deberán retener, como
pago mensual, el monto que resulte de aplicar la tasa del 1.25% sobre el
monto de los pagos que les efectúen, sin considerar el impuesto al valor
agregado, debiendo proporcionar a los contribuyentes el comprobante fiscal
en el que conste el monto del impuesto retenido, el cual deberá enterarse por
dicha persona moral a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a
aquél al que corresponda el pago.

El impuesto retenido en los términos de este artículo será considerado en el
pago mensual que deban presentar las personas físicas.
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Opción para no proporcionar el comprobante fiscal de retenciones

Regla 3.13.14. RMF 2022. Para los efectos del artículo 113-J de la LISR, las
personas morales obligadas a efectuar la retención, podrán optar por no
proporcionar el CFDI a que se refiere la citada disposición, siempre que la
persona física que tribute conforme a lo dispuesto en este Capítulo les expida un
CFDI que cumpla con los requisitos a que se refieren los artículos 29 y 29-A del
CFF en el cual se señale expresamente el monto del impuesto retenido. En este
caso, las personas físicas que expidan el CFDI podrán considerarlo como
comprobante de retención del impuesto y efectuar el acreditamiento del mismo
en los términos de las disposiciones fiscales. Lo previsto en este párrafo en
ningún caso libera a las personas morales de las obligaciones de efectuar, en
tiempo y forma, la retención y entero del impuesto en los términos de lo
dispuesto en el artículo 113-J de la Ley del ISR.

CONSTANCIA DE RETENCIONES
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Acreditamiento del IVA por contribuyentes del Régimen Simplificado de
Confianza para personas físicas

Regla 3.13.20. RMF 2022. Para los efectos del artículo 5, fracción I de la Ley del
IVA, en relación con el artículo 113-E, quinto párrafo de la LISR, los
contribuyentes podrán acreditar el IVA que corresponda derivado de la
realización de sus actividades empresariales, profesionales u otorgamiento del
uso o goce temporal de bienes, siempre y cuando, el gasto sea deducible para
efectos del ISR, con independencia de que dicho gasto no pueda ser aplicado en
la determinación del pago mensual, ni en la declaración anual del ISR a que se
refieren los artículos 113-E y 113-F de la LISR.

Tratándose de contribuyentes que se encuentren exentos del pago del ISR, en los
términos del noveno párrafo del mencionado artículo 113-E, solo procederá
siempre que se pague el impuesto correspondiente por los ingresos que se
consideran exentos.

IVA PARA RESICO
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Pago de IVA del Régimen Simplificado de Confianza

Regla 3.13.21. RMF 2022. Para los efectos del artículo 5-D de la Ley del IVA, las
personas físicas y morales que tributen en términos de la Sección IV, del Capítulo
II del Título IV y Capitulo XII del Título VII de la Ley del ISR, respectivamente,
podrán presentar el pago definitivo de IVA a través de la presentación de la
declaración “IVA simplificado de confianza” a más tardar el día 17 del mes
inmediato siguiente al que corresponda el pago, conforme a lo establecido en la
regla 2.8.3.1.

Dicha declaración estará prellenada con la información de los comprobantes
fiscales de tipo ingreso y egreso emitidos y recibidos por las personas físicas y
morales en el periodo de ago.

Las personas morales realizarán el envío de la declaración utilizando la e.firma.

DECLARACIÓN DE IVA
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Expedición del CFDI a contribuyentes del Régimen Simplificado de Confianza por enajenaciones realizadas
durante el mes

Regla 3.13.29. RMF 2022. Para los efectos de los artículos 29, párrafos primero, segundo fracciones IV, V y
penúltimo párrafo del CFF y 39 de su Reglamento, en relación con los artículos 16, 17 y 102 de la LISR,
aquellos contribuyentes que perciban ingresos por enajenaciones realizadas durante un mes calendario a un
mismo contribuyente del RESICO, podrán diferir la emisión de los CFDI correspondientes a dichas
transacciones, a efecto de emitir a más tardar dentro de los tres días posteriores al último día del mes de
que se trate, un solo CFDI que incluya todas las operaciones realizadas dentro de dicho mes con el mismo
contribuyente, siempre que se cumpla con lo siguiente:

I. Que los ingresos que perciban por las operaciones señaladas en el primer párrafo de esta regla provengan
de enajenaciones realizadas a contribuyentes del RESICO.

II. Llevar un registro electrónico que contenga información de cada una de las operaciones realizadas
durante el mes de calendario con cada uno de los contribuyentes a los que se les expedirá el CFDI de
manera mensual.

III. Considerar como fecha de expedición del CFDI, el último día del mes por el que se emita el mismo.

IV. En el CFDI que se emita, en el campo descripción del servicio, se deberá detallar la información a que se
refiere la fracción II de la presente regla.

Las operaciones celebradas con contribuyentes que tributen en el RESICO, por las que se aplique la facilidad
contenida en esta regla, no se incluirán en el CFDI diario, semanal o mensual por operaciones celebradas
con el público en general a que se refiere la regla 2.7.1.21.

La opción a que se refiere esta regla no podrá variarse en el ejercicio en que se haya tomado, sin menoscabo
del cumplimiento de las demás obligaciones establecidas en materia de CFDI.

CFDI MENSUAL A RESICO
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RESTRICCIÓN TEMPORAL DE CSD
(ART.  17-H bis CFF)

• Tratándose de contribuyentes que tributen conforme al Título IV, Capítulo II,
Sección IV de la LISR, la restricción temporal se realizará cuando se detecte que
omitió tres o más pagos mensuales en un año calendario, consecutivos o no, o
bien, la declaración anual.

• De igual forma, se detecte que el contribuyente actualizó la comisión de una o
más de las conductas establecidas en el artículo 85, fracción I de este Código
(OPONERSE A VISITA DOMICILIARIA) . Lo anterior, sólo será aplicable una vez que
las autoridades fiscales le hayan notificado al contribuyente previamente la
multa por reincidencia correspondiente.
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DEFRAUDACIÓN FISCAL
(ART.  108 CFF modifica)

Se considera defraudación fiscal.

J) Simular una prestación de servicios profesionales
independientes a que se refiere el Título IV, Capítulo II,
Sección IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
respecto de sus trabajadores.
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RESICO
PERSONAS MORALES
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SUJETOS OBLIGADOS
(Art. 206 LISR)

Personas morales obligadas

Deberán cumplir con sus obligaciones fiscales en materia del impuesto sobre la
renta conforme al régimen establecido en el presente Capítulo, las personas
morales residentes en México únicamente constituidas por personas físicas, cuyos
ingresos totales en el ejercicio inmediato anterior no excedan de la cantidad de 35
millones de pesos o las personas morales residentes en México únicamente
constituidas por personas físicas que inicien operaciones y que estimen que sus
ingresos totales no excederán de la cantidad referida.

Salida del RESICO

Cuando los ingresos obtenidos por el contribuyente en el periodo transcurrido
desde el inicio del ejercicio y hasta el mes de que se trate, excedan de la cantidad
señalada en el primer párrafo de este artículo, el contribuyente dejará de aplicar
lo dispuesto en este Capítulo y tributará en los términos del Título II de esta Ley, a
partir del ejercicio siguiente a aquél en que se excedió el monto citado.
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NO SERÁN RESICOS
(Art. 206 LISR)

No tributarán conforme a este Capítulo:

I. Las personas morales cuando uno o varios de sus socios, accionistas o
integrantes, participen en otras sociedades mercantiles donde tengan el control
de la sociedad o de su administración, o cuando sean partes relacionadas en los
términos del artículo 90 de esta Ley.

Para efectos del párrafo anterior, se entenderá por control, cuando una de las
partes tenga sobre la otra el control efectivo o el de su administración, a grado tal
que pueda decidir el momento de reparto o distribución de los ingresos,
utilidades o dividendos de ellas, ya sea directamente o por interpósita persona.

II. Los contribuyentes que realicen actividades a través de fideicomiso o
asociación en participación.

III. Quienes tributen conforme a los Capítulos IV, VI, VII y VIII del Título II y las del
Título III de esta Ley. (Sist financ., Grupo Soc., Coordinados, Act. Primarias)

V. Quienes tributen conforme al Capítulo VII del Título VII de esta Ley. (Soc. Coop.)

V. Los contribuyentes que dejen de tributar conforme a lo previsto en este
Capítulo.
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INGRESOS ACUMULABLES
(Art. 207 LISR)

Para efectos de este Capítulo, los ingresos se consideran acumulables en el
momento en que sean efectivamente percibidos.

Los ingresos se consideran efectivamente percibidos cuando se reciban en efectivo,
en bienes o en servicios, aun cuando aquéllos correspondan a anticipos, a
depósitos o a cualquier otro concepto, sin importar el nombre con el que se les
designe. Igualmente se considera percibido el ingreso cuando el contribuyente
reciba títulos de crédito emitidos por una persona distinta de quien efectúa el pago;
tratándose de cheques, se considerará percibido el ingreso en la fecha de cobro del
mismo o cuando los contribuyentes transmitan los cheques a un tercero, excepto
cuando dicha transmisión sea en procuración. También se entenderá que el ingreso
es efectivamente percibido, cuando el interés del acreedor quede satisfecho
mediante cualquier forma de extinción de las obligaciones.

Tratándose de condonaciones, quitas o remisiones, de deudas o de las deudas que
se dejen de pagar por prescripción de la acción del acreedor, se considerará ingreso
acumulable la diferencia que resulte de restar del principal actualizado por
inflación, el monto de la quita, condonación o remisión, al momento de su
liquidación o reestructuración, siempre y cuando la liquidación total sea menor al
principal actualizado y se trate de quitas, condonaciones o remisiones otorgadas
por instituciones del sistema financiero.
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INGRESOS ACUMULABLES
(Art. 207 LISR)

En el caso de condonaciones, quitas o remisiones de deudas otorgadas por
personas distintas a instituciones del sistema financiero, se acumulará el monto
total en dichas condonaciones, quitas o remisiones.

Tratándose de los ingresos derivados de las condonaciones, quitas, remisiones o de
deudas que hayan sido otorgadas por personas distintas a instituciones del sistema
financiero o de deudas perdonadas conforme al convenio suscrito con los
acreedores reconocidos sujetos a un procedimiento de concurso mercantil, se
considerarán efectivamente percibidos en la fecha en que se convenga la
condonación, la quita o la remisión o en la que se consuma la prescripción.

En el caso de enajenación de bienes que se exporten se deberá acumular el ingreso
cuando efectivamente se perciba. Si el ingreso no se percibe dentro de los doce
meses siguientes a aquél en el que se realice la exportación, se deberá acumular el
ingreso transcurrido dicho plazo.
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DEDUCCIONES
(Art. 208 LISR)

Los contribuyentes a que se refiere este Capítulo podrán efectuar las deducciones siguientes:

I. Las devoluciones que se reciban o los descuentos o bonificaciones que se hagan, siempre que
se hubiese acumulado el ingreso correspondiente.

II. Las adquisiciones de mercancías, así como de materias primas.

III. Los gastos netos de descuentos, bonificaciones o devoluciones.

IV. Las inversiones.

V. Los intereses pagados derivados de la actividad, sin ajuste alguno, así como los que se generen
por capitales tomados en préstamo siempre y cuando dichos capitales hayan sido invertidos en
los fines de las actividades de la persona moral y se obtenga el comprobante fiscal
correspondiente.

VI. Las cuotas a cargo de los patrones pagadas al Instituto Mexicano del Seguro Social.

VII. Las aportaciones efectuadas para la creación o incremento de reservas para fondos de
pensiones o jubilaciones del personal, complementarias a las que establece la LSS, y de primas de
antigüedad constituidas en los términos de esta Ley. El monto de la deducción a que se refiere
esta fracción estará a lo dispuesto en el artículo 25, fracción X de esta Ley.

Los contribuyentes a que se refiere este Capítulo considerarán los gastos e inversiones no
deducibles, en los términos del artículo 28 de esta Ley.
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INVERSIONES
(Art. 209 LISR)

Los contribuyentes a que se refiere este Capítulo determinarán la deducción por inversiones
conforme a lo dispuesto en la Sección II, del Capítulo II del Título II de esta Ley, aplicando los
porcientos máximos autorizados en este artículo en lugar de los señalados en la Sección II del
Capítulo II del Título II de esta Ley, siempre que el monto total de las inversiones en el ejercicio no
hubiera excedido de tres millones de pesos. Cuando el monto de las inversiones en el ejercicio
exceda de la cantidad señalada, se deberán aplicar los porcientos máximos establecidos en la
Sección II, del Capítulo II, del Título II de esta Ley. Para estos efectos, se consideran inversiones las
señaladas en el artículo 32 de esta Ley.

Los porcientos máximos autorizados a que se refiere este artículo serán los siguientes:

A. Tratándose de gastos y cargos diferidos, así como para las erogaciones realizadas en periodos
preoperativos, son los siguientes:

I. 5% para cargos diferidos.

II. 10% para erogaciones realizadas en periodos preoperativos.

III. 15% para regalías, para asistencia técnica, así como para otros gastos diferidos, a excepción de
los señalados en la fracción IV del presente artículo.

IV. En el caso de activos intangibles que permitan la explotación de bienes del dominio público o
la prestación de un servicio público concesionado, el porciento máximo se calculará dividiendo la
unidad entre el número de años por los cuales se otorgó la concesión, el cociente así obtenido se
multiplicará por cien y el producto se expresará en porciento.
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INVERSIONES
(Art. 209 LISR)

B. Tratándose de activos fijos por tipo de bien son los siguientes:

I. Tratándose de construcciones:

a) 20% para inmuebles declarados como monumentos arqueológicos, artísticos, históricos o patrimoniales, conforme a la Ley
Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, que cuenten con el certificado de restauración
expedido por el Instituto Nacional de Antropología e Historia o el Instituto Nacional de Bellas Artes.

b) 13% en los demás casos.

II. Tratándose de ferrocarriles:

a) 10% para bombas de suministro de combustible a trenes.

b) 10% para vías férreas.

c) 10% para carros de ferrocarril, locomotoras, armones y autoarmones.

d) 20% para maquinaria niveladora de vías, desclavadoras, esmeriles para vías, gatos de motor para levantar la vía,
removedora, insertadora y taladradora de durmientes.

e) 20% para el equipo de comunicación, señalización y telemando.

III. 25% para mobiliario y equipo de oficina.

IV. 20% para embarcaciones.

V. Tratándose de aviones:

a) 25% para los dedicados a la aerofumigación agrícola.

b) 20% para los demás.

VI. 25% para automóviles, autobuses, camiones de carga, tractocamiones, montacargas y remolques.
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INVERSIONES
(Art. 209 LISR)

VII. 50% para computadoras personales de escritorio y portátiles; servidores; impresoras, lectores
ópticos, graficadores, lectores de código de barras, digitalizadores, unidades de almacenamiento
externo y concentradores de redes de cómputo.

VIII. 50 % para dados, troqueles, moldes, matrices y herramienta.

IX. 100% para semovientes y vegetales.

X. Tratándose de comunicaciones telefónicas:

a) 10% para torres de transmisión y cables, excepto los de fibra óptica.

b) 20% para sistemas de radio, incluyendo equipo de transmisión y manejo que utiliza el
espectro radioeléctrico, tales como el de radiotransmisión de microonda digital o analógica,
torres de microondas y guías de onda.

c) 20% para equipo utilizado en la transmisión, tales como circuitos de la planta interna que no
forman parte de la conmutación y cuyas funciones se enfocan hacia las troncales que llegan a la
central telefónica, incluye multiplexores, equipos concentradores y ruteadores. d) 25% para
equipo de la central telefónica destinado a la conmutación de llamadas de tecnología distinta a la
electromecánica.

e) 20% para los demás.
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INVERSIONES
(Art. 209 LISR)

XI. Tratándose de comunicaciones satelitales:

a) 20% para el segmento satelital en el espacio, incluyendo el cuerpo principal del
satélite, los transpondedores, las antenas para la transmisión y recepción de
comunicaciones digitales y análogas, y el equipo de monitoreo en el satélite.

b) 20% para el equipo satelital en tierra, incluyendo las antenas para la transmisión
y recepción de comunicaciones digitales y análogas y el equipo para el monitoreo
del satélite.

XII. 100% para adaptaciones que se realicen a instalaciones que impliquen
adiciones o mejoras al activo fijo, siempre que dichas adaptaciones tengan como
finalidad facilitar a las personas con discapacidad a que se refiere el artículo 186 de
esta Ley, el acceso y uso de las instalaciones del contribuyente.

XIII. 100% para maquinaria y equipo para la generación de energía proveniente de
fuentes renovables o de sistemas de cogeneración de electricidad eficiente.

XIV. 50% para bicicletas convencionales, bicicletas y motocicletas cuya propulsión
sea a través de baterías eléctricas recargables.
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INVERSIONES
(Art. 209 LISR)

C. Para la maquinaria y equipo distintos de los señalados, se aplicarán, de acuerdo a la actividad en que sean
utilizados, los porcientos siguientes:

I. 20% en la generación, conducción, transformación y distribución de electricidad; en la molienda de granos;
en la producción de azúcar y sus derivados; en la fabricación de aceites comestibles; en el transporte marítimo,
fluvial y lacustre.

II. 10% en la producción de metal obtenido en primer proceso; en la fabricación de productos de tabaco y
derivados del carbón natural.

III. 13% en la fabricación de pulpa, papel y productos similares.

IV. 13% en la fabricación de vehículos de motor y sus partes; en la construcción de ferrocarriles y navíos; en la
fabricación de productos de metal, de maquinaria y de instrumentos profesionales y científicos; en la
elaboración de productos alimenticios y de bebidas, excepto granos, azúcar, aceites comestibles y derivados.

V. 20% en el curtido de piel y la fabricación de artículos de piel; en la elaboración de productos químicos,
petroquímicos y farmacobiológicos; en la fabricación de productos de caucho y de plástico; en la impresión y
publicación gráfica.

I. 20% en el transporte eléctrico; en infraestructura fija para el transporte, almacenamiento y procesamiento de
hidrocarburos.

VII. 25% en la fabricación, acabado, teñido y estampado de productos textiles, así como de prendas para el
vestido.

VIII. 25% en la industria minera; en la construcción de aeronaves y en el transporte terrestre de carga y
pasajeros.

IX. 25% en el transporte aéreo; en la transmisión de los servicios de comunicación proporcionados por
telégrafos y por las estaciones de radio y televisión.
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INVERSIONES
(Art. 209 LISR)

X. 33% en restaurantes.

XI. 25% en la industria de la construcción; en actividades de agricultura, ganadería,
silvicultura y pesca.

XII. 35% para los destinados directamente a la investigación de nuevos productos o
desarrollo de tecnología en el país.

XIII. 50% en la manufactura, ensamble y transformación de componentes
magnéticos para discos duros y tarjetas electrónicas para la industria de la
computación.

XIV. 20% en otras actividades no especificadas en este artículo.

Los porcientos de deducción se aplicarán sobre el monto original de la inversión,
aun cuando ésta no se haya pagado en su totalidad en el ejercicio en que proceda
su deducción.
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Aplicación de porcientos máximos para la determinación de la deducción de
inversión cuando rebasen de 3 millones de pesos de inversión

Regla 3.13.17. RMF 2022. Para los efectos del artículo 209, primer párrafo de la
Ley del ISR, los contribuyentes deberán aplicar los porcientos máximos
autorizados en el artículo señalado, al conjunto de inversiones que no excedan
de $3’000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.) en el ejercicio y los
porcientos máximos establecidos en la Sección II, del Capítulo II, del Título II de
esta Ley a las demás inversiones que se realicen en el mismo ejercicio.

INVERSIONES
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INVERSIONES
(Art. 209 LISR)

Deducción adicional de inversiones de 2021

Para los efectos del artículo 209 de la LISR, las personas morales que deban tributar
conforme al Régimen del Título VII, Capítulo XII de LISR vigente a partir de 2022,
podrán efectuar una deducción adicional, en los términos de esta fracción, tanto
para la determinación del impuesto del ejercicio 2022 como de los pagos
provisionales del mismo ejercicio, por las inversiones adquiridas en el periodo
comprendido del 1 de septiembre al 31 de diciembre de 2021, aplicando los
porcientos máximos autorizados en el citado artículo 209 en la proporción que
representen el número de meses del ejercicio en los que el bien haya sido utilizado
por el contribuyente, siempre que cumplan con lo establecido en este
ordenamiento y tal deducción no implique la aplicación de un monto equivalente a
más del cien por ciento de la inversión.
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REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES
(Art. 210 LISR)

Las deducciones autorizadas en este Capítulo, además de cumplir con los requisitos
establecidos en otras disposiciones fiscales, deberán reunir los siguientes:

I. Que hayan sido efectivamente erogadas en el ejercicio de que se trate. Se consideran
efectivamente erogadas cuando el pago haya sido realizado en efectivo, mediante traspasos
de cuentas en instituciones de crédito o casas de bolsa, en servicios o en otros bienes que
no sean títulos de crédito. Tratándose de pagos con cheque, se considerará efectivamente
erogado en la fecha en la que el mismo haya sido cobrado o cuando los contribuyentes
transmitan los cheques a un tercero, excepto cuando dicha transmisión sea en procuración.
Igualmente, se consideran efectivamente erogadas cuando el contribuyente entregue
títulos de crédito suscritos por una persona distinta. También se entiende que es
efectivamente erogado cuando el interés del acreedor queda satisfecho mediante cualquier
forma de extinción de las obligaciones.

Cuando los pagos a que se refiere el párrafo anterior se efectúen con cheque, la deducción
se efectuará en el ejercicio en que éste se cobre, siempre que entre la fecha consignada en
el comprobante fiscal que se haya expedido y la fecha en que efectivamente se cobre dicho
cheque no hayan transcurrido más de cuatro meses.

Tratándose de inversiones, éstas deberán deducirse en el ejercicio en el que se inicie su
utilización o en el ejercicio siguiente, aun cuando en dicho ejercicio no se haya erogado en
su totalidad el monto original de la inversión.
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REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES
(Art. 210 LISR)

II. Que sean estrictamente indispensables para la obtención de los ingresos por los
que se está obligado al pago de este impuesto en los términos de este Capítulo.

III. Que cuando esta Ley permita la deducción de inversiones se proceda en los
términos de la Sección II del Capítulo II del Título II de esta Ley.

IV. Que se resten una sola vez.

V. Que los pagos de primas por seguros o fianzas se hagan conforme a las leyes de
la materia y correspondan a conceptos que esta Ley señala como deducibles o que
en otras leyes se establezca la obligación de contratarlos y siempre que, tratándose
de seguros, durante la vigencia de la póliza no se otorguen préstamos por parte de
la aseguradora, a persona alguna, con garantía de las sumas aseguradas, de las
primas pagadas o de las reservas matemáticas.

VI. Cuando el pago se realice a plazos, la deducción procederá por el monto de las
parcialidades efectivamente pagadas en el mes deducciones a que se refiere el
artículo 209 de esta Ley.
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REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES
(Art. 210 LISR)

VII. Que tratándose de las inversiones no se le dé efectos fiscales a su revaluación.

VIII. Que al realizar las operaciones correspondientes o a más tardar el último día
del ejercicio, se reúnan los requisitos que para cada deducción en particular
establece esta Ley. Tratándose únicamente de los comprobantes fiscales a que se
refiere el primer párrafo de la fracción III del artículo 27 de esta Ley, éstos se
obtengan a más tardar el día en que el contribuyente deba presentar su declaración
de pago provisional y la fecha de expedición de dicho comprobante fiscal deberá
corresponder a dicho periodo de pago.

Para los efectos de este artículo, se estará a lo dispuesto en las fracciones aplicables
del artículo 27 de esta Ley.
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PAGOS PROVISIONALES
(Art. 211 LISR)

Los contribuyentes a que se refiere este Capítulo efectuarán pagos provisionales mensuales a
cuenta del impuesto del ejercicio a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al
que corresponda el pago, mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas. El
pago provisional se determinará restando de la totalidad de los ingresos efectivamente percibidos
a que se refieren el artículo 207 de esta Ley, obtenidos en el periodo comprendido desde el inicio
del ejercicio y hasta el último día del mes al que corresponde el pago, las deducciones
autorizadas efectivamente erogadas a que se refiere el artículo 208 de esta Ley, correspondientes
al mismo periodo y la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas pagadas
en el ejercicio, en los términos del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y, en su caso, las pérdidas fiscales ocurridas en ejercicios anteriores que no se
hubieran disminuido.

Los pagos provisionales serán las cantidades que resulten de aplicar la tasa establecida en el
artículo 9 de esta Ley, sobre la utilidad fiscal que se determine conforme a lo señalado en este
artículo, pudiendo acreditarse contra el impuesto a pagar los pagos provisionales del mismo
ejercicio efectuados con anterioridad. También podrá acreditarse contra dichos pagos
provisionales la retención que se le hubiera efectuado al contribuyente en el periodo, en los
términos del artículo 54 de esta Ley.
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Pagos provisionales del Régimen Simplificado de Confianza de las personas morales

Regla 3.13.18. RMF 2022. Para los efectos del artículo 211 de la Ley del ISR, las personas
morales del Régimen Simplificado de Confianza, deberán presentar los pagos
provisionales mensuales a cuenta del impuesto del ejercicio a través de la presentación
de la declaración “ISR de confianza. Personas Morales” a más tardar el día 17 del mes
inmediato siguiente al que corresponda el pago, conforme a lo establecido en la regla
2.8.3.1.

Dicha declaración estará prellenada con la información de los comprobantes fiscales de
tipo ingreso y egreso emitidos y recibidos por las personas morales en el periodo de
pago.

Asimismo, se precargará la información correspondiente a los pagos provisionales
efectuados con anterioridad y con información de la declaración anual del ejercicio
inmediato anterior.

En caso de que el contribuyente requiera modificar la información prellenada, obtenida
de los pagos provisionales o de la declaración anual, deberá presentar las declaraciones
complementarias correspondientes.

Concluido el llenado de la declaración, se deberá realizar el envío utilizando la e.firma.

PAGOS PROVISIONALES
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CALCULO ANUAL
(Art. 212 LISR)

Los contribuyentes a que se refiere este Capítulo deberán calcular el impuesto del ejercicio a su
cargo en los términos del artículo 9 de esta Ley.

Contra el impuesto anual podrán efectuar los siguientes acreditamientos:

I. El importe de los pagos provisionales efectuados durante el año de calendario.

II. El impuesto acreditable en términos de los artículos 5 y 10 de esta ley.

Para los efectos de este capítulo, para la participación de los trabajadores en las utilidades de las
empresas, la renta gravable a que se refieren los artículos 123, fracción IX, inciso e) de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 120 y 127, fracción III de la Ley Federal
del Trabajo, será la utilidad fiscal que resulte de conformidad a lo señalado en el artículo 9 de esta
Ley.

La pérdida fiscal se obtendrá cuando los ingresos a que se refiere este capítulo, obtenidos en el
ejercicio, sean menores a las deducciones autorizadas en el mismo. Al resultado obtenido se le
adicionará la participación de los trabajadores en las utilidades pagada en el ejercicio a que se
refiere el párrafo anterior. En este caso se estará a lo establecido en el Capítulo V del Título II de
esta Ley.

Cuando las personas morales que tributen en los términos de este Capítulo distribuyan a sus
socios, accionistas o integrantes dividendos o utilidades, estarán a lo dispuesto en el artículo 140
de esta Ley.

83



Ingresos acumulables cobrados

Menos:

Deducciones autorizadas pagados

P.T.U. pagada en el ejercicio

Igual:

Utilidad o pérdida fiscal

Menos:

Pérdidas fiscales de ejercicios anteriores

Igual:

Resultado fiscal

Por:

Tasa 30%

Igual:

ISR causado

Menos:

ISR pagado por dividendos (Art. 10 LISR)

Pago provisionales de ISR efectuados

ISR retenido por intereses bancarios

Igual:

ISR a cargo o a favor

IMPUESTO SOBRE LA RENTA
BASE GRAVABLE

(ART. 9 LISR)
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OBLIGACIONES
(Art. 213 LISR)

Las personas morales a que se refiere este Capítulo, además de las
obligaciones establecidas en otros artículos de esta Ley y en las demás
disposiciones fiscales, cumplirán con las obligaciones señaladas en el Capítulo
IX del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta.
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OBLIGACIONES
(ART. 76 LISR)

1. Llevar la contabilidad.

2. Expedir los comprobantes fiscales por las actividades que realicen.

3. Expedir los comprobantes fiscales en los que asienten el monto de los pagos efectuados que
constituyan ingresos de fuente de riqueza ubicada en México.

4. Formular un estado de posición financiera y levantar inventario.

5. Presentar declaración anual.

6. Obtener y conservar la documentación comprobatoria.

7. Llevar un control de inventarios de mercancías, materias primas, productos en proceso y productos
terminados, según se trate, conforme al sistema de inventarios perpetuos.

8. Informar a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquel en el que se realice la operación,
de las contraprestaciones recibidas en efectivo en moneda nacional o extranjera, así como en piezas
de oro o de plata, cuyo monto sea superior a cien mil pesos.

9. Informar a las autoridades fiscales de los préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o
aumentos de capital que reciban en efectivo, en moneda nacional o extranjera, mayores a
$600,000.00, dentro de los quince días posteriores a aquél en el que se reciban las cantidades
correspondientes.

10. Tratándose de contribuyentes que estén obligados o hayan optado por dictaminarse en los términos
del artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación, deberán dar a conocer en la Asamblea General
Ordinaria de Accionistas un reporte en el que se informe sobre el cumplimiento de las obligaciones
fiscales a su cargo en el ejercicio fiscal al que corresponda el dictamen.
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Facilidades para personas físicas y morales que tributen conforme a la
Sección IV, del Capítulo II, Título IV y Capítulo XII, Título VII de la LISR

3.13.19. Las personas físicas y morales que tributen conforme a la Sección
IV, Capítulo II del Título IV y Capítulo XII, Título VII de la Ley del ISR,
quedarán relevados de cumplir con las siguientes obligaciones:

I. Enviar la contabilidad electrónica e ingresar de forma mensual su
información contable en términos de lo señalado en el artículo 28, fracción
IV del CFF.

II. Presentar la DIOT a que se refiere el artículo 32, fracción VIII de la Ley del
IVA.

FACILIDADES
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SALIDA DE RESICO
(Art. 214 LISR)

Los contribuyentes que no cumplan los requisitos para continuar tributando en
términos de este Capítulo, deberán cumplir con las obligaciones previstas en el
Título II de esta Ley, a partir del ejercicio inmediato siguiente a aquél en que esto
suceda.

Para los efectos del párrafo anterior, respecto de los pagos provisionales que se
deban efectuar en términos del artículo 14 de esta Ley, correspondientes al
primer ejercicio inmediato siguiente a aquél en que se dejó de tributar en
términos de este Capítulo, se deberá considerar como coeficiente de utilidad el
que corresponda a la actividad preponderante de los contribuyentes conforme al
artículo 58 del Código Fiscal de la Federación.

Los contribuyentes a que se refiere este artículo deberán presentar a más tardar
el día 31 de enero del ejercicio inmediato siguiente a aquél en que dejen de
aplicar lo dispuesto en este Capítulo, un aviso de actualización de actividades
económicas y obligaciones conforme a lo establecido en el artículo 29 fracción VII
del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, ante el SAT.

En caso de que los contribuyentes omitan presentar el aviso señalado en el
párrafo anterior, la autoridad fiscal podrá realizar la actualización de actividades
económicas y obligaciones sin necesidad de que el contribuyente presente dicho
aviso.
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SALIDA DE RESICO
(Art. 214 LISR)

• Los contribuyentes a que se refiere este artículo no deberán efectuar la
acumulación de los ingresos que hubieran percibido hasta antes de la fecha
en que dejen de aplicar lo dispuesto en este Capítulo, siempre que los
mismos hubieran sido acumulados de conformidad con el artículo 207 de
esta Ley. En caso de que los contribuyentes hubieran efectuado las
deducciones en los términos de este Capítulo, no podrán volver a
efectuarlas.

• El Servicio de Administración Tributaria podrá instrumentar, mediante
reglas de carácter general, los mecanismos operativos de transición para la
presentación de declaraciones, avisos y otro tipo de información para los
contribuyentes que dejen de tributar conforme a lo previsto en este
Capítulo y deban pagar el impuesto en los términos del Título II de esta Ley.
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Requisitos para tributar nuevamente conforme al Título VII, Capítulo XII de la
Ley del ISR

Regla 3.13.16. RMF 2022. Para los efectos del artículo 206, segundo párrafo de la
Ley del ISR, los contribuyentes que dejen de tributar conforme al Régimen
Simplificado de Confianza para personas morales, podrán volver a hacerlo
siempre que:

I. Los ingresos obtenidos en el ejercicio inmediato anterior a aquel de que se
trate, no excedan de $35’000,000.00 (treinta y cinco millones de pesos 00/100
M.N.).

II. Estén al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y obtengan
la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo.

III. No se encuentren en el listado de contribuyentes que al efecto publica el SAT
en términos del artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF.

REGRESO A RESICO
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LIQUIDACIÓN DE RESICO
(Art. 215 LISR)

Las personas morales a que se refiere este Capítulo aplicarán lo dispuesto en
el artículo 12 de esta Ley cuando entren en liquidación.
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ACTUALIZACIÓN OBLIGACIONES
Transitorios 

Artículo Segundo. Para los efectos de las reformas a la LISR a que se refiere el
artículo Primero de este Decreto, se estará a lo siguiente:

l. Los contribuyentes que a la entrada en vigor del presente Decreto se encuentren
tributando conforme a lo dispuesto en el Título II de la LISR o se encuentren
aplicando la opción de acumulación prevista en el Capítulo VIII del Título VIl que se
deroga, deberán aplicar lo dispuesto en el Capítulo XII del Título VIl de dicha Ley
(RESICO PM), siempre que cumplan con los requisitos contenidos en dicho Capítulo
y presenten a más tardar el 31 de enero de 2022 un aviso de actualización de
actividades económicas y obligaciones ante el SAT.

En caso de que los contribuyentes omitan presentar el aviso señalado en el párrafo
anterior, la autoridad fiscal podrá realizar la actualización de actividades
económicas y obligaciones sin necesidad de que el contribuyente presente dicho
aviso, conforme a la información de los ingresos facturados.

92



INGRESOS Y DEDUCCIONES
Transitorios 

No acumular Ingresos

II. Los contribuyentes que hasta el 31 de diciembre de 2021 tributen en los
términos del Título II de la LISR y que en el ejercicio 2022 tributen en términos del
Capítulo XII del Título VII de dicha Ley, no deberán efectuar la acumulación de los
ingresos percibidos efectivamente durante 2022, siempre que dichos ingresos
hayan sido acumulados hasta el 31 de diciembre de 2021, de conformidad con el
citado Título II.

No hacer Deducciones

III. Los contribuyentes que tributen en los términos del Título II de la LISR vigente
en 2021 y que en el ejercicio 2022 tributen en términos del Capítulo XII del Título
VII de dicha Ley, que hubieran efectuado las deducciones correspondientes
conforme al citado Título II, no podrán volver a efectuarlas conforme al citado
Capítulo XII.

93



INVERSIONES E INVENTARIO
Inversiones 

IV. Los contribuyentes que al 31 de diciembre de 2021 tributen en los términos del Título II de la
LISR o se encuentren aplicando la opción de acumulación prevista en el Capítulo VIII del Título VII
que se deroga y que en el ejercicio 2022 tributen en términos del Capítulo XII del Título VII de
esta Ley, deberán seguir aplicando los porcientos máximos de deducción de inversiones que les
correspondan de acuerdo con los plazos que hayan trascurrido, respecto de las inversiones
realizadas hasta el 31 de diciembre de 2021.

Inventarios

V. Los contribuyentes que a la entrada en vigor del presente Decreto, se encuentren tributando
conforme a lo dispuesto en el Título II de la LISR, y que en el ejercicio 2022 tributen en términos
del Capítulo XII del Título VII de la citada Ley, que al 31 de diciembre de 2021 tengan inventario
de mercancías, materias primas, productos semiterminados o terminados, y que a dicha fecha
estén pendientes de deducir, deberán seguir aplicando lo dispuesto en el Título II, Sección III de la
LISR, en la declaración anual del ejercicio hasta que se agote dicho inventario. Respecto de las
materias primas, productos semiterminados o terminados que adquieran a partir del 1 de enero
de 2022, les será aplicable lo dispuesto en el artículo 208 de esta Ley.
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Opción para reanudación y actualización para poder optar por el Régimen
Simplificado de Confianza

Regla 3.13.2. RMF 2022 Las personas morales que reanuden actividades, y que
se encontraban tributando en el Título II o aplicando la opción de acumulación
prevista en el Capítulo VIII del Título VII de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de
diciembre de 2021 deberán presentar el citado aviso a efecto de tributar en
términos del Régimen Simplificado de Confianza de Personas Morales.

REANUDACIÓN ACTIVIDADES
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Pago de IVA del Régimen Simplificado de Confianza

Regla 3.13.21. RMF 2021. Para los efectos del artículo 5-D de la Ley del IVA, las
personas físicas y morales que tributen en términos de la Sección IV, del Capítulo
II del Título IV y Capitulo XII del Título VII de la Ley del ISR, respectivamente,
podrán presentar el pago definitivo de IVA a través de la presentación de la
declaración “IVA simplificado de confianza” a más tardar el día 17 del mes
inmediato siguiente al que corresponda el pago, conforme a lo establecido en la
regla 2.8.3.1.

Dicha declaración estará prellenada con la información de los comprobantes
fiscales de tipo ingreso y egreso emitidos y recibidos por las personas físicas y
morales en el periodo de ago.

Las personas morales realizarán el envío de la declaración utilizando la e.firma.

IVA
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Cambio por autoridad al Régimen Simplificado de Confianza

Regla 3.13.27. RMF 2022. Para los efectos de los artículos 27, apartado C,
fracción V del CFF y 113-E y 206 de la Ley del ISR, la autoridad fiscal actualizará
las obligaciones fiscales de los contribuyentes personas físicas y morales para
tributar en el régimen establecido en el Título IV, Capítulo II, Sección IV y Título
VII, Capítulo XII de la referida Ley, basándose en la información con la que cuente
en sus registros al 31 de diciembre de 2021, llevando a cabo dicha actualización a
más tardar el 6 de enero de 2022.

ACTUALIZACIÓN OBLIGACIONES
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IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO PARA 

RESICO
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SUJETOS
(ART. 1 LIVA)

• Personas físicas y morales que, en territorio nacional, realicen los

actos o actividades siguientes:

• Enajenen bienes.

• Presten servicios independientes.

• Otorguen el uso o goce temporal de bienes.

• Importen bienes o servicios.
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DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO
(ART. 1 LIVA)

IVA trasladado efectivamente cobrado.

Menos:

IVA acreditable efectivamente pagado.

IVA pagado en importaciones.

IVA retenido.

Igual

IVA a cargo o a favor.
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TRASLACIÓN
(ART. 1 LIVA)

• IVA trasladado.

• Es el IVA correspondiente a las ventas o ingresos gravados.

• Traslación del impuesto.

• Es el cobro o cargo de un monto equivalente al impuesto.

• Debe hacerse en forma expresa y por separado.

• Aun cuando se retenga el impuesto.
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ACREDITAMIENTO
(ART. 4 LIVA)

Restar el impuesto acreditable, de la 

cantidad que resulte de aplicar a los actos 

o actividades, las tasas correspondientes.
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REQUISITOS DEL ACREDITAMIENTO
(ART. 5 LIVA)

• Estrictamente indispensables.

• Correspondan a actos gravados 16% o 0%.

• Sean deducibles para ISR total o parcialmente.

• Comprobante con requisitos fiscales (CFDI).

• Trasladado expresamente y por separado en el comprobante

(CFDI).

• Efectivamente pagado en el mes de que se trate.

• Si hay retención que sea enterada en los plazos establecidos.

104



EFECTIVAMENTE COBRADAS
(ART. 1-B LIVA)

• Se reciban en efectivo, bienes o servicios.

• Anticipos, depósitos o cualquier otro concepto.

• El interés del acreedor quede satisfecho por cualquier forma de
extinción de las obligaciones.

• Pague con cheque.
• Cobre el cheque.
• Transmita el cheque a un tercero, que no sea en procuración.

• Títulos de crédito distintos del cheque.
• Se cobren.
• Transmita a un tercero, los documentos pendientes de cobro, que

no sea en procuración.

• Se reciban documentos, vales, tarjetas electrónicas o cualquier otro
medio recibido o aceptado.
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PAGO DEL IMPUESTO
(ART. 5-D LIVA)

• Se realizarán pagos mensuales.

• Son pagos definitivos.

• Se presentan a más tardar el día 17 del mes siguiente.

• No se presenta declaración anual.

• La declaración se presenta en la pagina del SAT, si resulta en ceros a

favor se da por cumplida la obligación. Si resulta un saldo a cargo se

debe presentar el pago en el portal bancario o en ventanilla

bancaria según le corresponda al contribuyente.
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RETENEDORES
(ART. 1-A LIVA)

Retenedor
A quien se 

retiene
Acto o actividad

Art. 3 

RLIVA

%

Institución de 

crédito

Persona moral y 

física

Adquisición de bienes mediante 

dación en pago o adjudicación 

judicial o fiduciaria

16%

Persona moral Persona física Servicios profesionales 10.66%

Persona moral Persona física Arrendamiento 10.66%

Persona moral
Persona moral y 

física
Adquisición de desperdicio industrial 16%

Persona moral
Persona moral y 

física
Autotransporte terrestre de bienes 4%

Persona moral Persona física Comisionista 10.66%
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RETENEDORES
(ART. 1-A LIVA)

El retenedor efectuará la retención del impuesto en el momento en el

que pague el precio o la contraprestación y sobre el monto de lo

efectivamente pagado y lo enterará mediante declaración en las

oficinas autorizadas, conjuntamente con el pago del impuesto

correspondiente al mes en el cual se efectúe la retención o, en su

defecto, a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél en el que

hubiese efectuado la retención, sin que contra el entero de la

retención pueda realizarse acreditamiento, compensación o

disminución alguna.
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OBLIGACIONES IVA
(ART. 32 LIVA)

Los obligados al pago de este impuesto y las personas que realicen los actos
o actividades a que se refiere el Artículo 2o.-A tienen, además de las
obligaciones señaladas en otros Artículos de esta Ley, las siguientes:

I. Llevar contabilidad de conformidad con el CFF y su Reglamento.

II. Realizar, tratándose de comisionistas, la separación en su
contabilidad y registros de las operaciones que lleven a cabo por cuenta
propia de las que efectúen por cuenta del comitente.

III. Expedir y entregar Comprobantes Fiscales.

IV. Presentar en las oficinas autorizadas las declaraciones señaladas en
esta Ley.
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OBLIGACIONES IVA
(ART. 32 LIVA)

V. Expedir Comprobantes Fiscales por las retenciones del impuesto que se
efectúen en los casos previstos en el Artículo 1o.-A, y proporcionar
mensualmente a las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos
electrónicos que señale el SAT, la información sobre las personas a las que les
hubieren retenido el impuesto establecido en esta Ley, a más tardar el día 17
del mes inmediato posterior al que corresponda dicha información.

VI. Las personas que efectúen de manera regular las retenciones a que se
refieren los Artículos 1o.-A y 3o., tercer párrafo de esta Ley, presentarán
aviso de ello ante las autoridades fiscales dentro de los 30 días siguientes a la
primera retención efectuada.
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OBLIGACIONES IVA
(ART. 32 LIVA)

VII. Proporcionar la información que del Impuesto al Valor Agregado se les
solicite en las declaraciones del Impuesto Sobre la Renta.

DECLARACIÓN INFORMATIVA DE IVA – DIOT

VIII. Proporcionar mensualmente a las autoridades fiscales, a través de los
medios y formatos electrónicos que señale el SAT, la información
correspondiente sobre el pago, retención, acreditamiento y traslado
del IVA en las operaciones con sus proveedores, desglosando el valor
de los actos o actividades por tasa a la cual trasladó o le fue
trasladado el IVA, incluyendo actividades por las que el contribuyente
no está obligado al pago, dicha información se presentará, a más tardar
el día 17 del mes inmediato posterior al que corresponda dicha información.

111





https://www.cofide.mx/
https://goo.gl/maps/E47Ww7RAjejvMSYm7
https://mx.linkedin.com/company/corporativo-fiscal-d%C3%A9cada-s-c-
https://www.facebook.com/cofide.sc
https://www.youtube.com/c/BrevesFiscalesCOFIDE/featured
https://www.instagram.com/cofide.mx/?hl=es-la

